RES. 3254/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005580, Ent. N° 4288/18)

   
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Compra Directa Nº 7/2018, cuyo objeto es la adquisición de víveres frescos, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal 3), numeral 15 del T.O.C.A.F.; 


RESULTANDO: 1) que luce publicación efectuada en la  página web de compras y contrataciones estatales con fecha 20 de abril de 2018, para adquisición de víveres frescos para el mes de mayo de 2018; 
2) que por Resolución del Director del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de fecha 18 de abril de 2018, se  dispone la realización del llamado de referencia; 
3) que lucen invitaciones a cotizar, de la que surgen las condiciones de la contratación a efectuarse; 
4) que se adjuntan constancias de muestras presentadas, así como cuadro Comparativo de ofertas; 

5) que mediante Resolución del Director del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de 25 de abril de 2018, se adjudicó el llamado de referencia a los siguientes proveedores: CAMIRPLAN S.A., HEBER BERTO SOSA y COOPERATIVA DE PRODUCTORES UNIDOS DE SAN ANTONIO (COPUSA); .
                                     6) que se adjuntan los siguientes Documentos de Afectación: 

6.1)  Nº 000209 de fecha 3 de mayo de 2018, con cargo al Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 12, Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 294.516, Resumen de Operación: CDE 7/2018 Alimentos Mayo 2018, Documento Confirmado; 

6.2)  Nº 000209, Modificación Nº 001 de 3 de mayo de 2018, Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 12, Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 2.145, Documento Confirmado; 

6.3) Compromiso Nº 004 de fecha 3 de mayo de 2018, Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 12, Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 127.667, Resumen de Operación: CDE 7/2018 Alimentos Mayo 2018, Documento Confirmado; Beneficiario: Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COPUSA); 
6.4) Compromiso Nº 004 Modificación Nº 1, de 3 de mayo de 2018, Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 12,  Recursos  con  Afectación Especial, por un total nominal de 
$ 2.145, Resumen de Operación: Error de Precio, Documento Confirmado; Beneficiario: Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COPUSA); 
6.5) Compromiso Nº 003 de fecha 3 de mayo de 2018, con cargo al Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento   12,  Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de 
$ 9.072, Resumen de Operación: CDE 7/2018 Alimentos Mayo 2018, Documento Confirmado; Beneficiario: BERTO SOSA HEBER ISIDRO; 
6.6) Compromiso Nº 002 de 3 de mayo de 2018, Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 12, Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 119.152, Resumen de Operación: CDE 7/2018 Alimentos Mayo 2018, Documento Confirmado; Beneficiario: BERTO SOSA HEBER ISIDRO; 

6.7) Compromiso Nº 001 de fecha 3 de mayo de 2018, Inciso 29 ASSE, Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, Financiamiento 12, Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 38.625, Resumen de Operación: CDE 7/2018 Alimentos Mayo 2018, Documento Confirmado; Beneficiario: CARMIRPLAN S.A.; 
                                  7)  que se adjuntan facturas de los adjudicatarios;

                                  8) que consta la observación formulada por el Contador Delegado de fecha 3 de agosto de 2018, en virtud de que se incumplió lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., ya que el Pliego Particular que rigió el llamado, si bien estableció los factores de evaluación de las ofertas (precio y calidad), no estableció su ponderación a efectos de determinar la calificación de cada oferta; 
                                      9) que conforme nota de la Oficina de Compras de fecha 10 de agosto de 2018, surge que, al generar el Pliego Particular usado para esta compra, quedaron por error líneas del pliego genérico utilizado como base para otros procedimientos. Adjuntan hoja del Pliego que debió haberse presentado; 
                                    10) que se adjunta nota del Contador Delegado ante ASSE de fecha 29 de agosto de 2018, de la cual se explicitan nuevamente los motivos de observación y se remiten las actuaciones a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón al Contador Delegado respecto de la observación formulada, ya que el Pliego si bien establece como criterios de evaluación de ofertas  precio y  calidad, no fijó su ponderación a efectos de determinar la calificación de cada oferta; 
                                     2) que se solicitó vía mail al Contador Delegado, que informara si todos los meses la Administración venía haciendo compras directas de dichos víveres y si las mismas habían sido observadas o no; 
                                                3) que con fecha 19 de setiembre de 2018, el Contador remitió vía mail la información solicitada, de la que surge que todos los meses desde enero de 2018 y hasta julio, se han realizado compras directas con idéntico objeto, algunas de las cuales han sido observadas y otras no; 
          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 3 de agosto de 2018; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-
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